
	

	

	

PROCESO DE RATIFICACIÓN DE LA DIRECTORA DE LA FACULTAD DE 
ARTES DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MORELOS POR 
EL PERIODO 2022 A 2025 

Av. Universidad 1001 Col. Chamilpa, Cuernavaca Morelos, México,  62209. 

Tel. (777) 329 7096, / facartes@uaem.mx 

 

En ejercicio de la atribución que nos confiere el numeral 23 de la Ley Orgánica de la 
Universidad Autónoma del Estado de Morelos, los numerales 116 y 117 del Estatuto 
Universitario, y el Acuerdo General para el retorno de actividades presenciales en la 
Universidad Autónoma del Estado de Morelos, el Consejo Técnico de la Facultad de Artes de 
la Universidad Autónoma del Estado de Morelos, constituido como Colegio Electoral, tienen a 
bien expedir la siguiente:  

CONVOCATORIA 

A las y los Trabajadores Académicos, administrativos y estudiantes de la Facultad de Artes, 
en términos de los artículos 116 y 117 del Estatuto Universitario, se les invita a participar en la 
consulta de ratificación de la MTRA. JUANA BAHENA ORTIZ al cargo de:  

DIRECTORA DE LA FACULTAD DE ARTES 

Apegándose, a lo siguiente:  

 
PRIMERO.- El Curriculum Vitae y el Plan de Trabajo 2022-2025 de la MTRA. JUANA 
BAHENA ORTIZ, Directora de la Facultad de Artes, así como una fotografía y videograbación 

de tres minutos, estarán disponibles en la aplicación informática remota elecciones 

electrónicas universitarias que operará en la página electrónica institucional de la Universidad 

Autónoma del Estado de Morelos y en la página institucional https://artes.uaem.mx/ de la 

Facultad de Artes partir del día lunes 2 del mes de mayo del año 2022. 
 

SEGUNDO. - El Colegio Electoral, acuerda realizar una consulta para el procedimiento de 

ratificación de la Directora a través de la aplicación informática remota elecciones electrónicas 

universitarias que operará en la página electrónica institucional de la Universidad Autónoma 

del Estado de Morelos, el día jueves 5 del mes mayo del año 2022 en un horario 

comprendido de las 9:00 a las 14:00 horas (tiempo de la Cd. De México). Terminada la 

consulta se procederá a efectuar el cómputo de las preferencias obtenidas de manera 

electrónica.  
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TERCERO. - Para lo anterior, la emisión de los sufragios se realizará por medio de una 

invitación al correo electrónico institucional proporcionado por la Unidad Académica a la 

Dirección General de Tecnologías de Información y de Comunicación para efecto del uso de 

la aplicación informática remota elecciones electrónicas universitarias que operará en la 

página electrónica institucional de la Universidad Autónoma del Estado de Morelos. 

 

Al día hábil siguiente de la instalación del Colegio Electoral, la Secretaria de dicho organismo 

deberá enviar los padrones a la Dirección General de Tecnologías de Información y de 

Comunicación para la habilitación de las credenciales a la plataforma para el uso de la 

inminente votación. 

 

Asimismo, cualquier situación respecto a la votación por parte de los votantes, deberá darse a 

conocer a la Secretaria del Colegio Electoral, una vez dado el inicio de la emisión de los 

sufragios. 

 

CUARTO. - El Colegio Electoral durante el procedimiento establecido en el artículo 116 del 

Estatuto Universitario, se ajustará a los principios de buena fe, certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, transparencia y equidad. 

 

QUINTO. - Desahogada la consulta, las y los integrantes del Colegio Electoral acuerdan 

reanudar la presente sesión de manera presencial con el análisis y dictaminación de la 

ratificación de la MTRA. JUANA BAHENA ORTIZ como Directora de la Facultad de Artes por 

el periodo 2022 - 2025 el día jueves 5 del mes de mayo del año 2022 a las 15:30 horas en 
la Sala de juntas de dicha Unidad Académica, en términos del artículo 116 del Estatuto 

Universitario en vigor.  

 
SEXTO. -  Cualquier caso no previsto en la presente convocatoria será atribución del Colegio 

Electoral de la Facultad de Artes, para resolverlo. 
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Cuernavaca, Morelos a 2 de mayo del 2022.  

COLEGIO ELECTORAL DE LA FACULTAD DE ARTES DE LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MORELOS 

 

DRA. FABIOLA ALVAREZ VELASCO 
Secretaria General de la UAEM en 
representación del DR. GUSTAVO 
URQUIZA BELTRÁN, Rector y Presidente 
del Colegio Electoral, en términos de los 
numerales 104, 105 y 116 del Estatuto 
Universitario. 

 
MTRA. MARIA EUGENIA NÚÑEZ 

DELGADO 
Secretaria del Colegio Electoral 

 

 
DR. PAWEL FRANCISZEK 

ANASZKIEWICZ GRACZYKOWSKA 
Consejero Técnico Académico 

 

LIC. MARCELA CASTILLO LÓPEZ 
Consejera Técnica Alumna 

 

DR. ÁNGEL FRANCISCO MIQUEL 
RENDÓN  

Consejero Técnico Académico 

 

 

DR. ALBERTO FELIPE DE JESÚS 
BECERRIL MONTEKIO 

Consejero Técnico Académico 

 

 

MTRO. ELÍAS PARACELSO XOLOCOTZIN 
ELIGIO 

Consejero Técnico Académico 

 

 

 
La presente hoja corresponde a la convocatoria de fecha dos de mayo del año dos mil 
veintidós, del proceso de ratificación a Directora de la Facultad de Artes de la Universidad 
Autónoma del Estado de Morelos, por el periodo (2022 – 2025). 
 



Se expide el presente documento firmado electrónicamente de conformidad con el ACUERDO GENERAL PARA
LA CONTINUIDAD DEL FUNCIONAMIENTO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MORELOS
DURANTE LA EMERGENCIA SANITARIA PROVOCADA POR EL VIRUS SARS-COV2 (COVID-19) emitido el
27 de abril del 2020.

El presente documento cuenta con la firma electrónica UAEM del funcionario universitario competente,
amparada por un certificado vigente a la fecha de su elaboración y es válido de conformidad con los
LINEAMIENTOS EN MATERIA DE FIRMA ELECTRÓNICA PARA LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE
ESTADO DE MORELOS emitidos el 13 de noviembre del 2019 mediante circular No. 32.

Sello electrónico
ELIAS PARACELSO XOLOCOTZIN ELIGIO  |  Fecha:2022-05-02 13:38:29  |  Firmante
FB80TWzHpYtCFXTwhDLxPbZXp6Z9eGW1mR/CCtywYu1erlDrcvCgyF6WNWjLMJOJfmhNoGHtp8tUQ9RBMl4CstuKb/d21ehzIOPaTk9T4CvttiYhVDgh3/91dzQRRBkkTVEcWe
otViZnXJKzxeB6xNnW3nkpqZhlmspvtDbMKyWwt9nk8SVhOoe8o1+NyjzKGz4ENJpuL8ir5Ozare4PGuGT1IAtWTOGhxpqCL6bZZS8eBO1/dzI8osSijX0U3M45HfpV1Dmgo7Zbwl
zVGjznXIhLjlft/CbKLcF3U+qJ1+Bv2ju/h53lLq6mgqhkmPEW4vzEF2lXXsntI1c0lsGHA==

MARIA EUGENIA NUÑEZ DELGADO  |  Fecha:2022-05-02 13:42:08  |  Firmante
FHEQGXOPuV4EINEe3RLRr+q2PWDgMSRYZmwi4tr005jNzx0+i4fMgUlHW5tWFFxDuQCgsypV1g8HkzdtKdOkhIeXX+TOZw+JiXe807+SyPugD2+ss6YIEel35guAwHA+ibT+CT
ogLUN/CIYR/lPeLZkyKvCMAKgYPGx+s77I9jxhePi3FmdoU4vlPsv3sHBYB+tXL1715fZzy5B2seDfiu21HKQiFIBo8onD/AW1QfW7GgIcw27hvRQzNQ2w7gRRIvqR8C+VdyEVUW
gN5tRxXglmXq0/duLl2fn5WmrObM7YJ0i/7l2hzSSDnr3gzMzJfzLMmdN968tNmRYOyQM6mg==

ANGEL FRANCISCO MIQUEL RENDON  |  Fecha:2022-05-02 13:45:48  |  Firmante
J5wdh9N85uv50+yp2pr6kMwEK434UQBk0zeda692hNUDSkgOuxxgo6JjiNHIi9tSdo8Ram0oljoLPt0DoPmTuiu4oxH+ALS9kmMUP604dFI1DdAWWfCOzwW1A9vjPKcOWw+Eui3
3PH3KjMLlTUGo8PZ/fvVUmf7otHLDEvXWPWQeAg6vK2aoevyymwM8gGgljLi0N1zQak+7VwzS3WLdLC0MysV37Ph7eUxNFqQoYc4skLAm+u46nN8kadifMuGGiFA3M/D6qXIg
XHp6JjqRcKkCQaHDrs0tel8nA6f575ghlkFMb6wMwqnAcqp+QhsZFTyjWuPCP3CI5vEeeHgU+w==

ALBERTO FELIPE DE JESUS BECERRIL MONTEKIO  |  Fecha:2022-05-02 13:46:32  |  Firmante
fYsQzfm14CdlTasf9soSp80y4DBXEFyCotbHmwn2aLpmRRx/rYQtoR0aItS0zsW3H23IT7XLEj3NdNMioaCWc+gi5yeIAYM7YebF2V7gvLP49QIC/tMFc63mqnFidQaEgixBqgR2mj
GYRmdUJOJ/BHXmwCKCPNpId133X3urQcSw88LTCt1IDkrlXGmyrEeFvLF4LLa6Nw5L+Kjj3/DZCLrSVOr8AJytGpMfiXhd9yTBFDqD+ufPezI3y95Y7hDO8yC8sp3Bm4UqAJqqco
W2VCn0GRTwypKxh3UTe8P88RWGFyEQHfMGRBFCQWfxWy5nCfL9i4oI4RiWdqy5Yx/hYA==

MARCELA CASTILLO LOPEZ  |  Fecha:2022-05-02 13:59:02  |  Firmante
j/Lxh2L2/oVopmydmSWfBH7a00LX+Qz/fB8XXXz+YsQNLTIiJBvYGbbnjEkCDKK/OnIkrVOvoguIvKaK9jVsglOojXRVSIV+JAhXnB6PqJqUEyIzmipeeCfKeSKV4Onax1FRQDJD8B
bFnDb0wf4TSaornQdcPpq34p/t+wOlRMlc9jAZn+4wzfKVpDGdtfTdo4gFADKUGnShdzVRBd6I6JqMoQUe1Y6SY2I0o74qffkMJ0mymQg80NOfQ7OFIFtxAUqtJNAPFqNTIE04f2V
vkbxCBmpPFzm9zBarmlEG7UKNTcHWNQpXjSyUrZnllDTEBqTI0xZNmUcgGLVFCnAYig==

FABIOLA ALVAREZ VELASCO  |  Fecha:2022-05-02 14:47:16  |  Firmante
foCm7Z05INyM435abSdSFz04X27w9tBWO55J4N1iRr3+/LG10ZLhnTc/6SbhwbpgRlO8IZectyaA+TqIdN0uqS7MxEmnjw71JNJcyWAhjWaBHpSg+O3QK/NBhOJCFlJcuwSqUAH
Z7ni6L0Di7XJow9Df+QJ/XKhf6kxH8UEcI5WYSA2fgU/s2RgMUPmrQqrYej/HOI3/BO2RCi8IlGvDrefxr1tm25P6+VqOPmoaWQtdR02zwP6g3WFAdULzCDiMInXEP/EJz8r+ls1E6S
nFrVdKVopw/Y5saEFX/gcQAPHrYwA1GAGuVu2xPiSrZWHDuwI/pfARI9rpiE3naGVxeg==

PAWEL FRANCISZEK ANASZKIEWICZ GRACZYKOWSKA  |  Fecha:2022-05-02 15:52:41  |  Firmante
cTiLyQg3mKAerq9mAIKCDJXBVzoZ1/vN3qvTc96fg9FOBOvHoitJk/ATL8ueu/qp70eQyY547bCO34WiHfL90YP0fF/nAz/SaMVllCIjevjepK612g400LVaH+nvDMLP8ckhKqOnsa6T/
lBPkNLb1+X0EoJXHlJHvv4KX6UMi9QoYPe7UDbJe7HGMrv+cYktKe5pscBSSf5VofmjvqyNfER1sRTBIaj/F11ha5Sy5Ldmq4EjCuKXDQAsj9QGAOyVi6E52t1QLoF7C2WawmTK
9j+sAAd9OOcssDgiAcJumSEdx5ZpLu2mXT7AynXbsY1VJIWgc3IGP9gRO9uS6/SVFw==

Puede verificar la autenticidad del documento en la siguiente dirección electrónica o

escaneando el código QR ingresando la siguiente clave: 

mTL5uSPsy

https://efirma.uaem.mx/noRepudio/LcLuIGiKPDmPAr4B0Sf9qfuWznn6V44I

https://efirma.uaem.mx/noRepudio/LcLuIGiKPDmPAr4B0Sf9qfuWznn6V44I

